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Número 6203

DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de l o

de emplazamientos .

Al objeto de practicar prueba de confesión judicial,

Social número Tres de Murcia se siguen con 1 .453/95, a
instancias de José Sánchez Soler, contra Force Seguridad
Vigilancia . S .A ., y Fondo de Garantía Salarial, en acción
sobre reclamación de cantidad, se ha mandado citar a las
partes para la celebración de los actos de conciliación y
juicio, de no haber avenencia en el primero, el día 3 de ju-
lio de 1996, a las 9,30 horas de su mañana, ante la Sala
de Audiencias de este Juzgado de lo Social, sita en Avda .
de la Libertad, 8, 2 .° planta, letra J (edificio Alba), en la
reclamación que se ha dejado expresada, advirtiéndole
que es única convocatoria y que deberá concurrir ajuicio
con todos los medios de prueba de que intente valerse, y
que los actos no podrán suspenderse por falta injustifica-
da de asistencia de la parte demandada . Quedando citado
para confesión'judicial con apercibimiento de poder te-
nerlo por confeso y advirtiéndole que, según preceptúa el
artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral, las si-
guientes comunicaciones se harán en estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto o sentencia, o se trate

deberácomparecer personalmente el demandado y, si se
trata de personas jurídicas privadas, la persona que os-
tente su representación legal, que lo acreditará con exhi-
bición de escritura o poder notarial, con la advertencia dc
que en caso de incompareccncia injustificada o que rchu-
sara declarar o persistiera en no responder afirmativa o
negativamente, se le puede tener por confeso .

Se le advierte, además que las siguientes comunica-
ciones que no sean sentencia, auto o emplazamiento, se le
harán en los Estrados del Juzgado .

Y para que lo acordado tenga cmnplimiemo, expido
y firmo el presente en Pamplona a doce de abril de niil
novecientos noventa y seis-El Secretario Judicial .

Número 621 0

PRIMERA INSTANCIA Y FAMILIA
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Juan Bautista García Florencio, Secretario dcl Juzgado de
Primera Instancia número Tres de Murcia .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Force Seguridad Vigilancia, S .A., que últimamente tuvo

-su residencia en esta provincia, y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, en virtud de lo acordado
por el Ilmo . Sr . Magistrado Juez en propuesta de provi-
dencia de esta misma fecha, se expide el presente para su
fijación en el tablón de anuncios de este Jau zgado y publi-
cación en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia, a 20 de abril de 1996 .-El Secre-
tario, Pascual Sáez Domenech
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DE LO SOCIAL
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Cédula de citación

En el procedimiento número 821/95 seguido en este
Juzgado a instancia de don Jesús María Arnedo Rosell
contra Dionisio Escarabajal Asensio, Instituto Nacional
de Empleo INEM y Tam Tam Publicidad, S .A ., sobre
otra índole, se ha dictado resolución de esta fecha por la
que se acuerda citar a Tam Tam Publicidad, S .A., me-
diante publicación de la presente, a fin de que el próximo
día veintiuno de junio de mil novecientos noventa y seis a
las 10,45 horas, comparezca ante este Juzgado, sito en la
calleIturralde y Suit, 13-2, a fin de celebrar los actos de
conciliación y juicio subsiguientes de no lograrse la ave-
nencia en aquél, advirtiénddlC que puede aportar aquellos
medios de prueba de que intente valerse, y que dichos ac-
tos no se suspenderán aunque dejase de asistir .

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha
en el expediente de jurisdicción voluntaria sobre aco-

gimiento del menor Jessica Requena Durán, seguido con
el número 1 .467/93, instado por eI [nstituto de Servicios
Sociales de la Región de Murcia, Organismo autónomo

adscrito a la Consejería de Bienestar Social, se ha dictado
resolución cuya parte dispositiva contiene cl particular si-
guiente: "Que debía acordar y acordaba el acogimiento
del menor Jessica Requena Durán en el domicilio de la
persona que acordó el Instituto de Servicios Sociales de
la Región de Murcia, conforme se estableció en su día

por la entidad pública, debiéndose guardar las normas del
Código Civil que regulan esta figura y todo ello bajo la

vigilancia del Ministerio Fiscal, y una vez firme esta re-
.solución, líbrese testimonio de la misma a la entidad pú-
blica que lo acordó y al Ministerio Fiscal . Así lo manda y
finna SS . doy fe . María José Carrillo Sánchez. Juan Bau-
tista García Florencio, firmado y rubricado .

Y para que sirva de notificación en legal liorma a
don Ricardo Requena Berruezo y doña María del Mar
Durán Velasco, expido el presente que firmo en Murcia a
ocho de abril de mil novecientos noventa y seis .-El Se-
cretario Judicial, Juan Bautista García Florencio .
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Juan Bautista García Florencio . SecTetario del Juzgado
de Primera Instancia número Tres cle Murcia .


